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“La señora Natacha Alvear Aragón, saluda a todos los asistentes agradeciéndoles por 
su colaboración y asistencia a esta Reunión y procede a rendir el Informe de Gestión de 
la Junta Directiva, y las actividades realizadas durante el año 2023, así: 
 
 

• El domingo 12 de marzo de 2023 se realizó la Asamblea General Ordinaria 

• En Marzo se efectuó la Renovación del Registro Mercantil, en la Cámara de 
Comercio de Bogotá 

• En Marzo 2023, se hizo la inscripción del Acta de la Asamblea, en la Cámara 
de Comercio de Bogotá. 

• En marzo de 2023, se le canceló la suma de $300.000, al señor Luis Carlos 
Chamorro, Desarrollador Web, por concepto de Renovación de servicios 
Web para ASMUDELCA.com, que incluye: 
- Renovación de Dominio y Servicio de Hosting desde marzo de 2023 y 

marzo de 2024. 

- Actualización de Información Institucional. 

- Actualización de Registro Web.  

• Tony estuvo contratado desde Diciembre del 2022, hasta Octubre de 2023. 

• El 20 de marzo, se contrató a Fabián Galindo, para reparación e 
impermeabilización de los 145 mts. del techo de la casa, por valor de 
$8.900.000  

• En Marzo se presentó ante la Dian la Declaración de Renta y 
Complementarios de ASMUDELCA. 

• En abril se realizó el proceso de la redención de CDT por valor de 50.000.000 
de pesos, este ahorro de varios años correspondía a los dineros de la 
asignación permanente realizada en varios años gravables y que la 
Asamblea General había destinado para recuperar y arreglar la casa 
después de más de 10 años de estar arrendada. 
 

• El  15 de Abril se hicieron varios contratos con Fabián: 
- Luz y electricidad, por valor de   $16.805.000 
- Obras de reparaciones varias:    $10.800.000 
- Pintura                                         $17.360.000 
- Recolección de escombros :       $     604.000 

Valor Total Contratos           $45.569.000, recibidos el 7 de Julio de 
2023. 

• El 9 de mayo de 2023,se pagó el Impuesto Predial de la casa de Asmudelca,  
por valor de $7.016.000, con descuento. 

• El 23 de Mayo se firmó un Pagaré respaldando el préstamo por $12.000.000, 
que hizo la Asociada Lorena Patricia Gerardino, al 1.3%, y mora de 1.6%. 

• En Junio, se iniciaron las Obras del IDU. 

• En Octubre tuve que realizar un acuerdo de pago con la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, para pagar el valor del Contador 
nuevo que nos instalaron-. 

• En el mes de Noviembre se pudo arrendar la casa, por valor de $5.600.000.  
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Comienzan a pagar a partir de Diciembre, por las inversiones que deben    
realizar. 

• En Diciembre se le paga a Tony el saldo adeudado y comenzamos a hacer 
Abonos:  a German de $2.000.000. 

 

• En Febrero del 2024, salen nuevas humedades y es necesario pagar a los 
señores Fabian Galindo por valor de $1.400.000. Además, fue necesario 
prestar 158.000 pesos para la compra de pintura. 

 

• Así mismo en febrero 2024 fue necesario contratar al señor  Víctor Hugo Díaz 
a quién se le pago la suma de $430.000 por obras de mantenimiento en las 
paredes. 
                                                                                                                        
 

• Con el canon de arrendamiento del mes de Enero, el 19 se realizó un abono 
a la deuda de Lorena Gerardino, de $1.000.000. 

 
 
Dando cumplimiento a lo establecido por el Artículo 47 de la Ley 222 de 1995, 
modificado por el Artículo 1° de la Ley 603 de 2000, nos permitimos indicar lo 
siguiente: 
 

1. No ocurrieron acontecimientos importantes después del ejercicio. 
2. Nuestra Asociación de Mujeres del Caquetá ASMUDELCA, según el Estatuto, 

continuará hasta el año 2036. 
3. No se realizan Operaciones con las Asociadas, ni con la Junta Directiva. 
4. En ASMUDELCA, SÍ cumplimos con las normas sobre Propiedad Intelectual y 

Derechos de Autor.  
 
 
Bogotá D.C., 10 de marzo de 2024. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Natacha Mariu Alvear Aragón 
C.C. 51817167 de Bogotá D.C.  
Representante Legal suplente 


